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PROGRAMA  
 

 
 

LA ABOGACÍA EN LA PREVENCIÓN DE 

LA TORTURA Y LOS MALOS TRATOS, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 

 
17:00 – 17.15 INAUGURACIÓN 

Carlos Enrique Viña Romero Decano del 
Ilustre del Colegio de Abogados de Lanzarote  
 
Representante de la Fundación Abogacía 
Española 

 
17.15 – 19:15 MÓDULO FORMATIVO PARA ABOGADOS: 

ACTUACIÓN FRENTE A TORTURAS Y MALOS 
TRATOS, INHUMANOS O DEGRADANTES 
 

 Valentín Aguilar, abogado, Coordinador de la 

“Guía práctica para la abogacía en la actuación 

frente a torturas y malos tratos, inhumanos o 

degradantes” de la Fundación Abogacía 

Española. 

 
TURNO DE INTERVENCIONES DEL PÚBLICO Y 
PREGUNTAS 



   

                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA DE DERECHOS HUMANOS  

FUNDACIÓN ABOGACÍA ESPAÑOLA 

#AulasDDHH 
 

Desde 2014, la Fundación Abogacía Española organiza en las sedes de los Colegios de Abogados de 

toda España jornadas para abogados y abogadas con el fin de extender el uso de un enfoque de 

derechos humanos en la atención jurídica a colectivos desprotegidos en el proceso judicial. 

Consulta la agenda de Aulas de Derechos Humanos en:  

http://fundacion.abogacia.es/ 

 

 

 

 

 

 

 


